
1

Secretaría GeneralTécnica
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO 

“VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES Y DEPENDENCIAS DONDE

SE UBICAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVICIOS CENTRALES 

DE LACONSEJERÍA DE SANIDAD 2021-2023”.

De conformidad con los establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen las necesidades que justifican el 

objeto de contrato de referencia, así como las características y el importe de las 

prestaciones a contratar. 

Con elpresente contrato se busca garantizar la seguridad y la protección de personas, 

instalaciones y demás bienes materiales de los edificios donde se ubican las unidades 

administrativas de la Consejería de Sanidad. 

Las sedes de la Consejería de Sanidad a lasque se refiere el presente contrato son:

 Edificio de la calle Aduana 29-31, 28013 Madrid.

 Edificio de Ronda de Segovia 52 (Pontones), 28005 Madrid.

 Edificio de la calle ÓDonnell 55, 28007 Madrid.

 Edificio de la calle Cinco Villas 5, Madrid.

 Edificio de la calle General Oraá 15, Madrid.

 Edificio de la calle López de Hoyos 35, Madrid.

Durante el año, el númerode visitas que acceden a los diferentes edificios es 

aproximadamente de unas 50.000 personas, lo que implica la necesidad de tener de 

manera permanente una vigilancia de las instalaciones, en aras de mantener la 

seguridad de las sedes, prevenir incidentes, mantener una acción proactiva en la 

evitación de la comisión de delitos, prevenir las causas posibles de producción de 

accidentes y realizar cuantas actuaciones sean necesarias en el caso de producirse, 

mantener un control de acceso a los distintos edificios, y demás actuaciones 

relacionadas con la seguridad y vigilancia.
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Con los riesgos existentes en la actualidad, se precisa un grupo de profesionales 

altamente capacitados y entrenados, para llevar a cabo la misión encomendada de 

control, vigilancia y seguridad, tanto de las propias instalaciones y dependencias, como 

del personal que desarrolla sus funciones laborales en las mismas, así como de las 

visitas, usuarios y ciudadanía que precise acudir a las sedes de la Consejería de 

Sanidad.

Madrid, a fecha de firma

EL JEFE DE ÁREADE ASUNTOS GENERALES

Fdo.: Rogelio Garrido Simón
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